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Área: Subd. de Apoyo y Relaciones Institucionales 

  

INFORME DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS: 

 

 
SUMINISTRO DE MATERIAL PROMOCIONAL 

 

EXPEDIENTE N.º: 211/2025 
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1. OFERTAS ECONÓMICAS 
 
 
 

1.1. REVISIÓN DE OFERTAS ECONÓMICAS 
 

 
Ofertas económicas recibidas por los servicios técnicos para su revisión: 

 

 

Relación de proposiciones admitidas  

Nº  Proponente 
Importe Total euros, 

excluido el IVA 

1 FRIENDLY LICENSE, S.L.U.  76.373,35 €  

2 PUBLIPRINTERS GLOBAL, S.L.  96.001,70 €  

3 SERITEC, S.L.  94.646,05 €  

4 SUMINISTROS INDUSTRIALES INCOMER, S.L.  99.682,40 €  

5 GLOBAL SOLUTIONS 2014, S.L.  95.454,65 €  

 

 

A continuación, los Servicios Técnicos proceden a analizar las ofertas económicas de las proposiciones admitidas, 

siendo el valor estimado del contrato 99.990,20 € , IVA EXCLUIDO. 

 

Lote 01: 

 

 

– Licitador Nº1:  FRIENDLY LICENSE, S.L.U. 

 

Comprobación de la PROPOSICIÓN ECONÓMICA (ANEXO II del PCAP): 

 

1) Formato de la proposición económica:   
 

 No excede del importe máximo de licitación: CUMPLE 

 No modifica el número de unidades:  CUMPLE 
 

2) Cálculos de la proposición económica:  
  

 No existen errores de cálculo:   CUMPLE 
 
 
 
– Licitador Nº2:  PUBLIPRINTERS GLOBAL, S.L. 

 

1) Formato de la proposición económica:   



INFORME DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS 
CONTRATO Nº 211/2025 

Página 4 de 9 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
.A

. i
ns

cr
ita

 e
n 

el
 R

eg
is

tr
o 

M
er

ca
nt

il 
de

 M
ad

ri
d 

al
 T

om
o 

29
.7

33
, F

ol
io

 8
6,

 S
ec

ci
ón

 8
, H

oj
a 

M
-5

34
92

9.
 In

sc
ri

pc
ió

n 
1ª

. D
en

om
in

ac
ió

n 
en

 in
sc

ri
pc

ió
n 

34
, N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ 

Sa
nt

a 
En

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d.

 

 

 No excede del importe máximo de licitación: CUMPLE 

 No modifica el número de unidades:  CUMPLE 
 

2) Cálculos de la proposición económica:  
  

 No existen errores de cálculo:   CUMPLE 
 
 
 

– Licitador Nº3:  SERITEC, S.L. 

 

Comprobación de la PROPOSICIÓN ECONÓMICA (ANEXO II del PCAP): 

 

1) Formato de la proposición económica:   
 

 No excede del importe máximo de licitación: CUMPLE 

 No modifica el número de unidades:  CUMPLE 
 

2) Cálculos de la proposición económica:  
  

 No existen errores de cálculo:   CUMPLE 
 
 
 

– Licitador Nº4:  SUMINISTROS INDUSTRIALES INCOMER, S.L. 

 

 

Comprobación de la PROPOSICIÓN ECONÓMICA (ANEXO II del PCAP): 

 

1) Formato de la proposición económica:   
 

 No excede del importe máximo de licitación: CUMPLE 

 No modifica el número de unidades:  CUMPLE 
 

2) Cálculos de la proposición económica:  
  

 No existen errores de cálculo:   CUMPLE 
 

 

– Licitador Nº5:  GLOBAL SOLUTIONS 2014, S.L. 

 

Comprobación de la PROPOSICIÓN ECONÓMICA (ANEXO II del PCAP): 

 

1) Formato de la proposición económica:   
 

 No excede del importe máximo de licitación: CUMPLE 

 No modifica el número de unidades:  CUMPLE 
 

2) Cálculos de la proposición económica:  
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 No existen errores de cálculo:   CUMPLE 
 
 

1.2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

 

A) Especificaciones Técnicas:  

No aplica. 

B) Subcontratación:  

Ningún licitador ha previsto subcontratar. 

 

 

2. OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS. 
 
 
 
De conformidad con lo establecido en el apartado 8.1 “Ofertas anormalmente bajas” del Anexo I del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares se considerarán, en principio, anormalmente bajas las ofertas que se 

encuentren en los siguientes supuestos: 

 

1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al importe máximo de licitación en más de 25 

unidades porcentuales. 

2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la otra 

oferta. 

3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 5 unidades porcentuales a la media 

aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de 

cuantía más elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. 

4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 5 unidades 

porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas 

que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una 

nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el 

número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de 

menor cuantía. 

 

Cálculo relativo a la presunción de ofertas temerarias o desproporcionadas: 

 

 

Aplica la Regla: “4.. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 5 unidades 

porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean 

superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con 
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las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas es 

inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía.” 

 

 Importe media aritmética:    92.431,63 euros.  

 Umbral de anormalidad:    87.810,05 euros.  

 

Por tanto, la oferta de FRIENDLY LICENSE, S.L.U. se encuentra en presunción de anormalidad.  

 

 

En consecuencia, con fecha 19 de febrero de 2026 se publica “Solicitud de justificación de oferta incursa en 

presunción de valor anormal o desproporcionado” en el que se requiere a la empresa FRIENDLY LICENSE, S.L.U 

para que justifique la valoración de la oferta y las razones y circunstancias en cuya virtud resulta posible que la 

solución propuesta pueda ser efectivamente ejecutada en los términos ofertados. 

 

2.1 JUSTIFICACIÓN DE OFERTAS: 

 

Nº  Proponente 

1 FRIENDLY LICENSE, S.L.U. 

 

El licitador presenta justificación en plazo y forma. 

 

FUNDAMENTOS PARA LAS JUSTIFICACIONES DE LAS OFERTAS: 

 

Es en el artículo 149.4 de la LCSP donde se regulan los valores para que los licitadores justifiquen y desglosen de 
forma detallada el parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad de la oferta y en particular en lo que 
se refiere a los siguientes valores: 

a) El ahorro que permita el procedimiento de fabricación, los servicios prestados o el método de construcción. 

b) Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga para 

suministrar los productos, prestar los servicios o ejecutar las obras. 

c) La innovación y originalidad de las soluciones propuestas, para suministrar los productos, prestar los 

servicios o ejecutar las obras.  

d) El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, social o laboral, y de 

subcontratación, no siendo justificables precios por debajo de mercado o que incumplan lo establecido en el 

artículo 201.  

e) O la posible obtención de una ayuda de Estado. 

 

FRIENDLY LICENSE, S.L.U. su justificación se basa en la siguiente documentación: 

 

 Declaración responsable. 

 Memoria económica (incluye desglose de gastos y beneficio industrial) 

 Acuerdo comercial con proveedor 
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Con carácter general, el licitador expone: 

 

- Que cuenta con experiencia consolidada en el suministro de material promocional multi referencia, lo que 

le permite conocer en profundidad los procesos productivos, requisitos técnicos, estándares de calidad y 

exigencias logísticas propios de este tipo de contratos.  

 

- La propuesta presentada no responde a una rebaja injustificada ni a una oferta temeraria, sino a una 

estructura eficiente de compras directas, optimización logística y experiencia contrastada en el sector. 

 

 

Con carácter económico, el licitador expone: 

 

- Que trabaja directamente con fabricantes y proveedores internacionales especializados, previamente 

auditados y con los que mantiene relaciones comerciales estables. 

 

- Que el suministro se estructura mediante planificación anticipada de producción y consolidación de cargas 

completas (FCL), optimizando el transporte marítimo internacional conforme a oferta logística vigente 

aportada como anexo. 

 
- Que el precio ofertado ha sido calculado de forma detallada e incluye: 

 

• Costes reales de adquisición conforme a cotizaciones adjuntas. 

• Costes de transporte internacional y nacional. 

• Provisión económica para garantía e incidencias. 

• Gastos financieros, seguros e impuestos. 

• Beneficio industrial por importe de X €, lo que acredita la sostenibilidad económica de la propuesta. 

 

- Que los importes expresados en euros han sido calculados aplicando un tipo de cambio prudente y realista 

vigente en el momento de elaboración de la oferta. 

 

 

Respecto de las obligaciones aplicables en materia Medioambiental y Social o Laboral, el licitador expone: 

 

- Que los costes incluidos en la oferta permiten cumplir íntegramente con las obligaciones laborales, 

sociales, fiscales y medioambientales aplicables, no basándose la propuesta en condiciones contrarias a 

la normativa vigente ni en ayudas de Estado incompatibles. 
 

 

ANÁLISIS DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA EN PRESUNCIÓN DE BAJA TEMERARIA. 

 

Los Servicios Técnicos proceden a analizar los valores expuestos y presentados por la empresa FRIENDLY LICENSE, 

S.L.U. para el contrato nº 211/2025/LT01 SUMINISTRO DE MATERIAL PROMOCIONAL, determinando lo siguiente: 
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- Tras el estudio de la documentación aportada, se verifica acuerdo comercial con fabricante de material 

promocional internacional, en el que se mencionan condiciones competitivas y preferenciales en 

cuanto a precios, si bien este acuerdo no es de exclusividad. 

- En cuanto a la información económica, presenta desglose de las partidas de gastos contempladas para 

la correcta ejecución del contrato. Si bien la partida “precio de adquisición de los productos” se 

corresponde con las cantidades previstas en el escenario hipotético y estas pueden estar sujetas a 

variación, lo que alteraría dicho calculo, el margen comercial global aplicado al contrato es más que 

suficiente para cubrir esta posible alteración. 

- Presenta un margen de beneficio suficiente para atender cualquier gasto imprevisto no tenido en 

cuenta en la oferta. 

 

Así, en base a lo expuesto anteriormente, los Servicios Técnicos tras el estudio de los datos aportados por el 

licitador, determina que la propuesta económica puede ser efectivamente ejecutada en los términos requeridos, 

considerando que es viable, por lo que se desvirtúa así la presunción de baja anormal y se tendrá en cuenta para 

la valoración de ofertas. 

 

 

3. CRITERIOS DE VALORACIÓN y ADJUCICACIÓN DE LAS OFERTAS: 
 

De conformidad con lo establecido en el apartado 8 “Adjudicación del Contrato” del Anexo I del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares “El Contrato se adjudicará a la oferta con el precio más bajo.” 

 

4. VALORES DE LAS OFERTAS:  
 
 

Valores de las ofertas  

Nº  Proponente 
Importe Total euros, 

excluido el IVA 

1 FRIENDLY LICENSE, S.L.U.  76.373,35 €  

2 PUBLIPRINTERS GLOBAL, S.L.  96.001,70 €  

3 SERITEC, S.L.  94.646,05 €  

4 SUMINISTROS INDUSTRIALES INCOMER, S.L.  99.682,40 €  

5 GLOBAL SOLUTIONS 2014, S.L.  95.454,65 €  
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5. CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS EN FUNCIÓN DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN  
 
 

Nº  Proponente 

1 FRIENDLY LICENSE, S.L.U. 

2 SERITEC, S.L. 

3 GLOBAL SOLUTIONS 2014, S.L. 

4 PUBLIPRINTERS GLOBAL, S.L. 

5 SUMINISTROS INDUSTRIALES INCOMER, S.L. 

 
 
 
 
Lo que se comunica a los efectos oportunos,  
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Fernando Arlandis Pérez 

SUBDIRECTOR DE APOYO Y RELACIONES INSTITUCIONALES 
 

Firmado electronicamente por: Fernando Arlandis Pérez
En la fecha y hora 26.02.2026 11:08:51 CET
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